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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 7LT/2026 (A/SUM-006295/2026) 
RGM/ASC/mjj 

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 
del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su 
reunión del día 27 de abril de 2026 solicitar a la empresa que a continuación se relaciona, que proceda 
a la subsanación o aclaraciones de los siguientes defectos u omisiones observados en la 
documentación presentada para tomar parte en el procedimiento abierto mediante criterio único, 
para la adjudicación del contrato de Suministros denominado: MATERIAL FUNGIBLE 
DE USO COMÚN Y DE CROMATOGRAFÍA, REACTIVOS DE USO COMÚN DISOLVENTE Y PATRONES 
PARA LAS DISTINTAS UNIDADES DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (5 LOTES)  

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

COMERCIAL HOSPITALARIA 
GRUPO-3, S.L. 
NIF B36769479 

SOLVENCIA TÉCNICA:  No se facilita ficha del producto 
identificado con el número 26. En su lugar se ha incluido la ficha 
correspondiente al producto "D5alpha-Zearalanol Solution (Solvent: 
Acetonitrile)", no incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días para que puedan subsanar ante 
la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados mediante la presentación de la 

Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido 
en el encabezamiento. 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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